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"Decen¡o de las Personas con Discapacidad en el perú"
?ño del Buen Servic¡o al C¡udadano"

ING. LUIS ALBERTO BARBIERI QUINO
Director General de Inversión Pesquera Artesanal Acuícola

Ai'PLIACION DE PLAZO N'04 DE LA SUPERVISION DE OBRA
Obra: "Construcción de Infraestructura pesquera para Consumo

Humano Directo de San José, Distrito de San José, provincia de
Lambayeque, Región Lambayeque".

a) Contrato N' 01 3-201 6- FONDEPES/OGA

Lima, 25 de mayo del 2017

ASUNTO :

REFERENGIA:

FECHA :

Es- grato dirigirme a usted, en relación al contrato de los servicios de supervisión de la
referencia. a), el mismo q!9 Luego del vencimiento de la ampl¡ac¡ón de plazo N. 03,
ocunida el 28 de abril del 20'17, no fue mater¡a de una nueva solicitud de ampliación de
plazo, no obstante conesponderle esta nueva ampliación de plazo N" 04, pbr 60 días
calendario como consecuencia de.la ampliación de plazo conéentida N' 16'otorgada al
contrat¡sta de la obra por dicho periodo.

En relación a lo cual hago de su conocimiento lo siguienle:

Al respecto, hago de su conocim¡ento lo siguiente:

I.- GENERALIDADES

1.1 De la Obra:

UBICACIÓN : SAN JOSE -LAMBAYEOUE

CONTRATISTA DE OBRA : CONSORGTO SAN JOSE

FIRMA CONTMTO DE OBRA : 24 de d¡ciembre del2Oi4

SISTEMA DE CONTMTACION : Precios Unitarios

MONTO CONTRATADO

PLAZO INICIAL

INICIO DEL PLAZO

FECHA DE TERMINO INICIAL

FECHA DE TERMINO ACTUAL

1.2 De la Supervisión:

CONSULTOR SUPERVISOR

CONTMTO DE SUPERVISION

SISTEMA DE CONTRATACION

MONTO DEL CONTMTO

PLMO DEL SERVICIO

: S/. 32' 457,630.22 (lncl. el LG.V.)

: 540 Días Calendario

: 15 de enero del 2015

: 09 de julio del 2016

:27 de jun¡o del2017

: Carlos Humberto Mendoza P¡coaga

: 1 9 de julio del 2016

: Suma Alzada

: S/ 457,060,38 (lncluido el l.G.V.)

: 180 Días Calendario
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INICIO DEL SERVICIO

FECHA DE TERMINO

: 20 de julio del 2016

; 15 de enero del2017

AMPLIACION DE PLMO N" 01 : 39 Días Calendario

NUEVA FECHA DE TERMINO : 23 de febrero del2017

AMPLIACION DE PLAZO N' 02 : 1l Días Calendario

NUEVA FECHA DE TERMINO : 06 de marzo del2117

AMPLIACION DE PLAZO N'03 : 53 Dias Calendario

NUEVA FECHA DE TERMINO : 28 de abril del2017

2.. ANTECEDENTES.-

2.1 Con fecha 19 de noviembre de 2014, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero. en
adelante el FONDEPES, y el Consorcio San Francisco suscribieron el Contrato N"
070-2014-FONDEPES/OGA, para la contratac¡ón del servicio de consultoría de obra
para la supervisión de la obra "CONSTRUCCTÓN DE LA INFMESTRUCTUM
PESQUEM PARA CONSUMO HUMANO DIRECTO DE SAN JOSE, PROVINCIA
DE LAMBAYEQUE, REG|ÓN LAMBAYEQUE" (sic), por et monto de S/. 1'367
069,40, incluido lGV, bajo el sistema de suma alzada y por el plazo de 600 días
calendario.

2.2 Con techa 24 de diciembre de 2014, el FONDEPES y el Consorcio San José
suscribieron el Contrato N" 082-20I4-FONDEPES/OGA para la ejecuc¡ón de la obra
"CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA PFSQUERA PARA CONSUMO
HUMANO DIRECTO DE SAN JOSE, DISTRITO DE SAN JOSE, PROVINCIA DE
LAMBAYEQUE, REGIóN DE LAMBAYEQUE", por et monto de S/. 32, 457,630.22,
incluido lGV, bajo el sistema de precios unitarios y con un plazo inicial de 540 días
calendario.

2.3 Con fecha 16 de noviembre de 2015, mediante la Carta N" 329-2Ol 5-
FONDEPES/SG, el FONDEPES, luego de verificar el incumplimiento de obligaciones
contractuales a cargo del Consorcio San Francisco, comunicó su decis¡ón de resolver
el Contrato N' 070-2014-FONDEPES/OGA, destinado a la supervisión de la obra
"Construcción de Infraestructura Pesquera para Consumo Humano Directo de San
José, Provincia de Lambayeque, Región Lambayeque"

2.4 Con fecha 17 de noviembre de 2015, mediante el Memorando N" 2775-
201s/FONDEPES/DIGENIPAA, el Director General de Inversión pesquera Artesanal
y AcuÍcola designó al ingen¡ero Víctor R. Huamán Landa como inspector de la obra
señalada en los numerales anter¡ores, lo cual se h¡zo de conocimiento de la
Secretaria General, a través de la Nota N'954-2015- FONDEPESiDIGNENIpAA y a
su vez al Consorcio San José, mediante la Carta N' 332-2015-FONDEPES/SG.

2.6 Con fecha 19 de julio del 2016 se suscrib¡ó el contrato N. 013-20i6- FONDEpES:
"Contratac¡ón del servicio de consultoría para el saldo de supervisión de la obra
construcc¡ón de la infraestructura pesquera para consumo humano directo de San
José distrito de San José, provinc¡a de Lambayeque, región Lambayeque" código
SNIP 65958 inic¡ando sus labores con fecha 20 de julio del 2016 el equipo de ta
supervisión.
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2.7 Mediante Resolución de Secretaria General N' oo9-2017-poDEpES/sG det 23 de
enero del 2017, se aprobó la ampliación de plazo N" 01 por 39 días calendario. para
los serv¡c¡os de supervisión a cargo del sr. carlos Humberto Mendoza plcoaga,
ampliación con la cual los servicios de supervisión concluyeron el 23 de febrero áer
2017.

2.8 Mediante Resolución de secretaria Generat N" o2s-2017-poDEpES/sc det 08 de
mazo del 2017, se aprobó la ampliación de plazo N'02 por 11 dias calendar¡o, para
los s€rv¡c¡os de supervisión a cargo del sr. carlos Humberto Mendoza picoága,
ampliación con la cual los servicios de supervisión concluyeron el 06 de mazo áel
2017.

2.9 con fecha 10 de mazo del 2017, el Ing. Mendoza picoaga remite al FONDEpES la
carta N' 0026-suPER-sJosE-2017, con el ASUNTo: comunicación de termino de
servicio de supervisión, en la que luego de explicar que de acuerdo a la última
ampliación de plazo concedida a su representada .sus labores concluyeron el 06 de
marzo y que no habiendo una nueva ampliación, recomiendan a la Entidad tomar las
accrones necesar¡as a fin de evitar que la obra quede sin la acc¡ón de control de
supervisión o inspección. En este punto debemos dejar en claro y precisar que esta
carta no está dando por terminados los servicios de superv¡sión.

2.1OEn atención a la carta del anterior numeral, remitida por el Ing. Mendoza picoaga y al
Memorando N' 0261-2017-FONDEPES/OGA, se emitió et informe N. m4:20i7_
FONDEPES/DIGENIPAA/AOEM/php de fecha 23 de mazo del 2e17, remitido a la
OGA con memorando N' 416-20i7- FONDEPES/D|GEN|PA, tuego der
correspondiente análisis sobre la situación especial de los servicios de suoervisión
de la obra del asunto, se planteo la posibilidad de dar por terminados dichos '

serv¡cios, derivando el citado informe a Ia oficina General de Administración oara los
tram¡tes que cons¡dere pertinentes.

2.11E| informe N" 034-2017-F'ONDEPES/DIGEN|PAA/AOEM/php, fue recepcionado por
la oGA con tecrra 2g.o3.2olZ alcanzándonos la respuesta al m¡smo con fecha 02 de
mayo del 2017, con el memorando de la referencia a), cuando ya se había tramitado
a aprobado la ampliación de plazo N' 15 por 53 días calendario otoroada ar
contrat¡sta de la obra, la que había concluido el 28 de abr¡l del 2017, ampliaclón que
también le correspondía al supervisor de obra de acuerdo a lo estipulado oor el An.
171 " del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. ampliación que por las
c¡rcunstanc¡as ocurridas fue tramitada de oficio y aprobada posteriormente por la
Entidad, mediante Resolución N" 044-2017-FONDEPES/SG det 24 de mavo del
2017.

2.12La respuesta de la oGA no contiene opinión alguna sobre la posibilidad planteada de
dar por terminados los servicios de supervisión, siendo además excesivamente
tardia, pues desde el 28 de matzo hasta el 02 de mayo transcurrieron 35 días, en los
cuales no se pudo realizar trámites con la supervisión de obra. en espera de la
respuesta de la OGA.

2.13En vista de lo cual el contratista de la obra Consorc¡o San José, med¡ante Carta
N"024-2017-CSJ/CO, recibida por FONDEPES et 1204.201i, soticita directamente a
la Entidad la ampliac¡ón de plazo parc¡al N'16, poi60 días calendario, sustentada en
la demora en la aprobación del Presupuesto Adicional de Obra N" 07, (desde el 29-
04-2017 hasta el 27 -06-2017), como consecuencia de la aprobación de dicho
adicional, cuya causal está prevista en el artículo 200 del RLCE.
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2.l4Estando por vencer el plazo para el pronunc¡amiento de la Entidad, respecto a la
solic¡tud de ampl¡ación de plazo N' 16 del contratista, con fecha 24 de abril del 2017
se emitió el informe N" 043-2017-FONDEPES/DIGEN¡p¡f/php, recomendando la
aprobación de dicha ampliación por los fundamentos expuestos, informe que fue
remit¡do con el memorando N" 592-2017-FONDEPESiDIGENIPAA a la OGAJ. oara
la emisión de la resolución aprobatoria, oficina que devolvió el expediente de
ampliación de plazo con el memorando N' 151-2017-FONDEPES/OGAJ de fecha 26
de abr¡l del 2017, indicando que la citada ampliación de plazo no podia ser tramitada
por carecer del informe de la supervis¡ón: en este ounto considero necesar¡o
menc¡onar que el 26 de abril es también la fecha en la que vencía el plazo para el
pronunciamiento de la Entidad respecto a la ampliación de plazo N' 16, a raíz de lo
cual esta quedo consentida.

2.15Como se puede apreciar, los hechos conducentes al consentimiento de la solicitud
de ampliación de plazo N'16, desde el inicio de los mismos hasta el consentimiento
de la ampliación, ocurrieron en el periodo comprendido entre el 12 y el 26 de abril,
s¡endo que el informe N" 034-2017-FONDEPES/D|GENIPAA/AOEM/phD emitido el
23 de marzo sobre la situación de la supervisión de obra recién tuvo respuesta el 02
de mayo, lapso de tiempo en el cual no se podía realizar trámites a través de la
supervisión de obra y que dio lugar la consentimiento de la amplia con de plazo N.
16 por 60 días calendario, que de acuerdo al r'u1. 171' del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, también le conesponden a la supervisión.

2.16Mediante Resolución de Secretar¡a General N' 044-2017-PODEPES/SG del 24 de
mayo del 2017, se aprobó la ampl¡ación de plazo N" 03 por 53 días calendario, para
los servicios de supervisión a cargo del Sr. Carlos Humberto Mendoza picoaga,
ampl¡ac¡ón con la cual los servicios de supervis¡ón concluyeron el 28 de abril del
2017.

3.- ANALIStS.-

3.1 El consentimiento de la Ampliación de Plazo N" 16 por 60 días calendario. al
contratista de la ejecución obra, conlleva necesariamente a la aprobación de la
ampliación de plazo de los servicios de supervisión, de acuerdo a la establecido en el
en el último párrafo del At1. 171' del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del
Estado, que establece que la Entidad debe ampliar el plazo de los contratos
directamente vinculados al contrato princ¡pal, en este caso el contrato de supervisión
de obra; de acuerdo a esta normat¡va, la Ent¡dad en este caso FONDEpES debía
realizat el trámite para la emisión de la resolución que apruebe dicha resolución. aun
cuando la supervisión no lo haya solicitado.

3.2 El consentimiento de la ampliación de plazo N' 16 solicitada por el contratista de la
obra, se produce como se explica en el numeral Z.1S del presente informe, a
consecuenc¡a de la respuesta tardia de la oficina General de Admin¡stración al
informe N" 034-201 7-FONDEPES/D|GENIPAA/AoEM/php, remitido a dicha oficina
con el memorando N' 416-2017-FONDEPES/D|GEN|PAA det 28 de matzo del 2017.
por lo que la responsabilidad de este consentim¡ento corresponde a dicha oficina.

3.2 La ultima ampliación de plazo (Ampl¡ac¡ón de plazo N" 03, otorgada a la supervisión
de obra concluyo el 28 de abril del 2017, posterior a esta fecha en la que también
termino la ampliación de plazo N" 15 del contrat¡sta de obra, se consintró al m¡smo la
ampliación de plazo N' 16 por 60 días calendario, que como se menciona en el
numeral 3.1 también le corresponde a la supervisión de obra, de acuerdo a to
estipulado en el Art. 171'det RLCE y a las opiniones Nos. 127-2015/DTN y 149-
2015/DTN.
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3.3 Al respecto, debemos tener en cuenta que, el contrato de superv¡sión aun no ha
concluido yse encuentra vigente, pues el m¡smo no ha sido resuelto ni anulado, por
lo tanto es factible conceder una nueva ampliación de plazo sustentada et nrt i7i.
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Esiadó, la misma que se otoroaria
para que la supervis¡ón atienda la tramitac¡ón de los pocos documentós que preienta
el contratista, atenc¡ón que se concretaria con un mínimo de personal netesário para
d¡chos tram¡tes y de acuerdo a una propuesta der contrat¡sta áe suoervisión. 

- - '-'
3.4 La supervisión no obstante el tiempo transcurrido desde el vencimiento de su última

ampiiación de plazo no ha presentado una nueva solicitud de ampliación oe prázo,
por lo que en aplicación de lo establec¡do en er Art. 171" del RLbE, es necésario
tramitar 9e oficio la aprobación de la ampliación de plazo N" 04 de los servicios de
supervisión.

4. CONCLUCTONES

4'l Por lo expuesto, es procedente tramitar y aprobar de oficio la ampliación de plazo N.
04 de los servicios de supervisión del Ing. carlos Humberto Mendoza picoaga, por
60 dias calendario, derivada de ra ampr¡ación de plazo N' t 6 consenlidá al
contratista ejecutor de la obra.

4.2 siendo el periodo de vigencia de la ampliación de plazo N'04 de la supervis¡ón,
desde el 29 de abril hasta el 27 de iunio del2017 .

5. RECOMENDACIONES.

5.1 Der¡var el presente informe a la oficina General de Asesoria Jurídica. con coo¡a a
secretaría General FoNDEPES, para la emisión del Resolutivo correspondienté a la
ampliac¡ón de plazo de oficio N'04 por 60 días calendarros, siendo la fecha de
término del servicio de supervisión el 27 de junio del 2017.

Es cuanto tengo que informar para los fines que estime conventente.

ING. PALMIRO HERMOZA PALMA
REG CtP r0773
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INFORME NO 41 3-2017-FONDEPES/OGAJ

: ECON.ENRIQUEFERNÁNDEZPANIAGUA
Secretario General

Asunto : Ampliación de Plazo No 04 para el
supervisión de la obra "Construcción
Consumo Humano Directo de San José,
Lambayeq ue, reg¡ón de Lambayeque".

servicio de consultoria para la
de lnfraestructura Pesquera para
distrito de San José, provincia de

1.2.

Referencia : a) Memorando Intemo No 01411-2017-FONDEPES/D|GENIPAA
b) Informe No 058-201 7-FONDEPES/DIGENIPAA/AOEM/php

Fecha : Lima, a.,I J JUN ?017

-, 

""el informe legal solicitado, conforme a los siguientes términos:

I. ANTECEDENTES

1.1 . El 24 de diciembre de 2014, el Fondo Nacional de Desanollo Pesquero (FONDEPES) v
el Consorcio San José suscribieron el Contrato N' 082-2014-FONOEeES para tá
ejecución de la obra 'Construcc¡ón de lnfraestructun Pesquera para Consumo Humano
Directo de San José, d,sfrifo San José, Provincia de Lambayeque, Región de
Lambayeque" (la Obra), por el monto de S/. 32 457 630,22 (Treinta y dos millones
cuatrocientos cincuenta y siete m¡l seiscientos treinta con 221100 Nuevos Soles),
incluido lGV, bajo el sistema de precios unitarios y con un plazo de ejecución de 540
días calendario.

1r1

Mediante sucesivas Resoluciones de Secretaría General, el FOhIDEPES aprobó las
solicitudes de Ampliaciones de Plazo No 01 , No 04, No 05, No 06, No 09, No "10, No 1 1, No
12, No 14 y N0 15; asim¡smo denegó las Ampliaciones de Plazo N' 02, N'03, N'07 y No
08, respecto del Contrato N" 082-2014-FONDEPES destinado a la ejecución de la
Obra. Cabe prec¡sar que el Consorcio San José presentó directamente a FONDEPES
su solicitud de ampliación de plazo No 16, sin embargo, este úlümo no se pronunció
dentro del plazo legal previsto, razón por la cual d¡cha solicitud de ampliación de plazo
quedó consentida, determinándose el 27 de junio de 2017 como nueva fecha de
culminación de ejecución de la Obra.

El 19 de julio de 2016, FONDEPES y el señor Carlos Humberto Mendoza Picoaga
suscribieron el Contrato N' 013-2016-FONDEPES/OGA, para el servicio de consultoría
para el saldo de supervisión de la Obra, por el monto de S/ 457 060,38 (Cuatrocientos
cincuenta y siete mil sesenta con 38/100 Soles), bajo el sistema de suma alzada y un
plazo de ejecución de 180 días calendario.

El 25 de mayo de 2017, mediante el Informe 058-2017 -
FONDEPES/DIGENIPAAJAOEM/php, la Dirección General de Inversión Pesquera
Artesanal y Acuicola (DIGENIPAA), en calidad de área usuaria y órgano técnico,
recomendó emitir un acto resolut¡vo mediante el cual se apruebe de oficio la ampliación
de plazo No 04 del serviclo cie Supervisión de la Obra por 60 días calendario, en virtud
de la ampliación de plazo No 16 del contrato de Obra que quedara consentida por faita
de pronunciamiento de FONDEPES.

El 16 de junio de 2017, mediante el Memorando Intemo No 01411-2017-
FONDEPES/DIGENIPAA, la DIGENIPAA remitió a la Oficina General de AsesorÍa
Jurídica (OGAJ) el Informe No 058-2017-FONDEPES/DIGENIPAAJAOEM/php,

1.3.

1.5.
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solicitando el proyecto resolutivo conespondiente a la aprobación de oficio de la
ampliación de plazo No 04 del servicio de Supervis¡ón de la Obra por 60 días calendano.
BASE LEGAL

Ley No 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado.

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo No

350-2015-EF.

ANALISIS LEGAL

Sobre la normativa aolicable

El 9 de enero de 2016, entró en vigencia la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N' 350-2015-EF; s¡n
perjuicio de ello, la Segunda Disposición Complementaria Transitoria de la Ley No
30225, establece que los procedimientos de selección iniciados antes de la entrada en
vigenc¡a de dicha Ley, se rigen por las normas vigentes al momento de su convocatoría.

En tal sentido, al Contrato No 013-201o-FONDEPES/OGA para la supewisión de la obra
"Construcc¡ón de lnfraestructura Pesquera para Consunn Humano Directo de San
José, distito de San José, provincia de Lambayeque, región de Lambayeque", le
resultan aplicables las normas vigentes al momento de su convocatoria; es decir, la Ley
No 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, en adelante la Ley, y su Reglamento,
aprobado por el Decreto Supremo No 350-201s-EF, en adelante el Reglamento,

Sobre el procedimiento de ampliación de plazo

El numeral 34.5 del artículo 34 de la Ley establece que "el contntista puede solicitar
ampliación del plazo pactado por atrasos y/o paralizaciones ajenas a su voluntad,
deb¡damente comDrobados v que modiñouen el plazo contractual de acuerdo a lo oue
establezca el reolamento''. (subrayado agregado)

Por su parte, el artículo '140 del Reglamento establece el procedimiento que debe
observar el contratista en una ampliac¡ón de plazo, precisando, además, las causalesr
que hab¡litan a solicitar Ia misma en los contratos de bienes y serv¡cios.

Asimismo, el artículo 171 del Reglamento prescribe, como uno de los efectos de la
ampliación de plazo en los contratos de obra, que "en vi,tud de Ia empliac¡ón de
plazo otorsada en los contratos de obra, la Entidad ampl¡ará el plazo de los
contratos celebrados por ésta v vinculados directamente el contrato DrinciDel,'.

En ese sentido, la aprobación de una ampliación de plazo para la ejecución de una obra
tiene una inc¡dencia directa en los contratos de supervisión de obra, toda vez que
últimos tienen naturaleza accesoria y están vinculados al contrato principal de ejecución
de obra, ello a razón del mandato contenido en el artículo 159 del Reglamento, el cual
señala que "durante la ejecución de la obra, debe contarse de modo permanente y
d¡recto con un inspector o con un supervisor, según conesponda (...)".

Ahora bien, en cuanto a la accesoriedad del contrato de supervisión respecto del
contrato de obra, mediante la Opinión No 057-2013/DTN, la Dirección Técnico
Normativa del OSCE ha señafado que "la naturaleza accesoria que tiene el contrato
de supervisión respecto del contrato de erecución de obra determina, por lo

'"A,7ícuto 110.. Amptiación det ptazo contrac.tual
Procede la ampliación del plazo en los sigu¡entes casosl
1. Cuando se aprueba el adic¡onal, sieñpre y cuando afecte el plazo (...)
2..Por,atrcsos o paÉlizac¡onos no ¡mputables at contratista.

-2-

3,1.

3.2.

J.J.

c.¿+.

J.C.
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qeneral, aue los eventos que afecten Ia eiecución de Ia obra también afecten a la
superuisión de obra".

3.6. Del mismo modo, a través de la Opinión No 127-2015IDTN, el OSCE ha precisado los
efectos de la ampliación de plazo en los contratos de obra respecto de los contratos oe
supervisión, indicando lo siguiente:

'Como se aprec¡a, la ampl¡ac¡ón del plazo de ejecuc¡ón de un contrato de obra
determ¡na la amplíación del plazo de /os confrafos d¡rectamente vinculados a aaueL
como ser¡a el caso del contrato de supervisión de obra.

En esa medida, la Entidad debe ampl¡ar el plazo del contrato de supeNis¡ón Dor el
mismo per¡odo por el que ampl¡ó el plazo de ejecuc¡ón del contrato de obra, en
atención a la naturaleza accesor¡a que t¡ene el pr¡mero respecto del segundo y con la
f¡nal¡dad de mantener el control de la ejecución de la obra.

En este punto, debe prec¡sarse que la ampl¡ac¡ón dal plazo del contrato de superv¡sión
orig¡nado por la ampliación del plam de ejecución de la obra no requiere que el
supeNisor solic¡te d¡cha ampl¡ación a que se refiere el proced¡m¡ento establecido en el
segundo páffafo del añiculo 175 del Reglamento', ya que es la Entidad la responsable
de mantenet el control de la ejecuc¡ón de la obra a través del superuisor, cueg¡ón que
no puede estar sujeta a una sol¡citud de este úft¡mo. Para estos efectos, la Ent¡dad
deberá ampl¡ar el plazo de manera d¡recta -a través de la emis¡ón del acto que
corresponda-, de conformidad con lo señalado en el último párrafo del art¡culo 202
del Reglamento".

En razón de las citadas opiniones, se colige que no es necesario oue el suoervisor
solicite ampliación de plazo de su respectivo contrato en el caso que la Entidad
Drev¡amente hava aprobado una ampl¡ación del Dlazo respecto del contrato de
eiecución de la obra suoervisada, en cuyo caso la Entidad de oficio debeÉ ampl¡ar, a
través de la emisión del acto que corresponda, el plazo del contrato de supervisión, en
virtud de la naturaleza accesoria del contrato de supervis¡ón de obra y vinculatoriedad al
contrato princ¡pal de ejecución de obra.

3.7. Al respecto, la Dirección General de Inversión Pesquera y Artesanal (DIGENIPAA) en
cal¡dad de área usuaria y órgano técnrco mediante el lnforme No 058-2017-
FONDEPES/DIGENIPAAJAOEM/php indicó que:

'3.1 El consent¡miento de la Ampl¡ac¡ón de Plam M 16 por 60 d¡as calendario, al
contrat¡sta de Ia ejecuc¡ón obra, conlleva necesariamente a la aprobac¡ón de la
ampl¡ac¡ón de plazo de /os servlclos de supev¡sión, de acuerdo a la establec¡do en
el últ¡mo párrafo del A¡1. 171 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, aue establece aue la Entidad debe amDliat el Dam de /os confrafos
d¡rectamente vinculado al contrato princ¡pal, en este caso el contrato de supervis¡on
de obra: de acuerdo a esta normativa, la Ent¡dad en ese caso FONDEPES deb¡a
real¡zar el trám¡te para la emisión de la reaolución que apruebe d¡cha resolución, aun
cuando la superv¡s¡óo no lo haya sol¡c¡tado.

3.2 La última ampl¡ac¡ón de plazo (Ampliac¡ón de Plam Na 03, otorgada a la
supeN¡s¡ón de obra concluya el 28 de abr¡l de 2017, posterior a esta fecha en la que
también termino la ampl¡ación de plazo No 15 del confraflsfa, se cors/nfió al m¡smo la
ampliación de plazo No 16 por 60 días calendario, que como se menciona en el
numeral 3.1 tamb¡én le conesponde a la superv¡s¡ón de obra. de acuerdo a
est¡pulado en el Art. 171 del RLCE y a las op¡n¡ones Nos, 127-2015-DTN y 149-
2015/DTN.

5..i ta supervision no obstante el t¡empo transcurr¡do desde et venc¡manto de su
últ¡ma ampl¡ación de plazo no ha presentado una nueva sol¡citud de ampliación de
plazo, por lo que en apl¡cac¡ón de la establecida en el Art. 171 del RLCE, es

'"Articulo 175.- Ampliac¡ón del ptazo contractúal

El contratiga debeÉ sol¡c¡tat la ampl¡ación de,t¡o de /os siete (7) días hábiles s¡gu¡entes a la notificación de la aprcbacion

del ad¡c¡onal o de ftnalizado el hecho generador del atraso o paral¡zacíón.'
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necesar¡o tramitar de ofic¡o la aDrobac¡ón de la amol¡ación de plam No 04 de los
servlcios de supervlslón. " (Sic)

3.8. En atención a lo señalado por la DIGENIPAA, conesponde verificar si efectivamente la
solicitud de ampliación de plazo No 16 presentada por el ejecutor de la Obra ha
quedado consentida por falta de pronunciamiento por parte de FONDEPES, de
conformidad con el artÍculo 201 del Reglamento-de la Ley de Contrataciones del Estado
aprobado por Decreto Supremo 184-2008-EF", aplicable al Contrato N' 082-2014-
FONDEPES.

Para tal efecto, esta Oficina General ha procedido a revisar la documentación remitida
por la DIGENIPAA, apreciando que el 12 de abril de 2017 mediante la Carta No 024-
2017-CSJ/CO el Consorcio San José presentó directamente a FONDEPES su sol¡cituo
de ampliac¡ón de plazo No 16 conespondiente al Contrato No N' 082-2014-FONDEPES.

Asimismo, se observa que el 24 de abril de 2017 mediante el Memorando No 592-2017-
FONDEPES/DIGENIPAA, la DIGENIPAA remitió a la Oficina General de Asesoría
Jurídica el Informe No 043-2017-FONDEPES/DIGENlPAAJphp, a través del cual se
pronunció favorablemente sobre la ampliación de plazo No 16 presentada por el
Consorcio San José, y solicitó la emisión de la Resoluc¡ón c¡rrespondiente.

A su tumo, esta Oficina General mediante el Memorando No 151-2017-
FONDEPES/OGAJ del 26 de abril de 2016 indicó que:

"(...) de la documentación rem¡t¡da no se aprec¡a el pronunc¡am¡ento del supervisor
requer¡do por la normat¡va de contrataciones del Estado; por lo que se env¡a la
documentación remit¡da con el documento de la referenc¡a a) para que se envíe la
documsntac¡ón comp[eta a la brevedad pos¡ble, 99!t!!9@g!9_999_s9ggl_9.

Cabe agregar que según la Opinión Na 027-2UADTN del Organ¡smo Superylsor de
Contrataciones del Estado (OSCE), /as so//cÍudes de ampl¡ación de plazo
presentadas ante tramite documenlario de la Entidad deben ser d¡r¡g¡das en forma
d¡recta al inspector o superyisor, por lo que, en g/ supuesto que no sga asi, g

Entidad dir¡oir dichas solicitudes al insoector o suoeMisor."
(Subrayado y negr¡ta es nuestro)

Por último, debe indicarse que la DIGENIPAA no d¡o resouesta al Memorando No 151-
2OI7-FONDEPES/OGAJ emitido por esta Oficina General, conforme consta en el
Sistema de Tramite Documentario de FONDEPES. No obstante, la DIGENIPAA
mediante el Informe No 058-2017-FONDEPES/AOEM/php indicó que la solicitud de
ampliación de plazo No 16 por 60 días calendario presentada por el Consorcio San José
quedó consentida por falta de pronunciamiento por parte del FONDEPES,
determinándose el 27 de junio de 2017 como nueva fecha de culminación de ejecución
de la Obra.

' Artículo 201.-Proced¡miento de Ampliación de Plazo

'La'Ent¡dad emitirá resoluc¡ón sobre dicha ampt¡ación en un plazo máx¡mo de d¡ez (10) días, contados desde
el dia siguiente de la recepción del ¡ndicado informe

De no emitirse pronunc¡am¡ento alguno dentro del plazo señalado. se cons¡deraré amptiado et plam. bajo
responsabilidad de la Entidad.
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3.9. En razón de lo expuesto, debiendo el contrato de supervisión de la obra correr la suerte
del contrato de ejecución de la Obra, correspondería otorgar la Ampliación de plazo No
04 por sesenta (60) días calendario al señor Carlos Humberto Mendoza p¡coaga, de
conformidad con lo establecido en los artículo 140 y 171 del Reglamento y las
Opiniones No 057-2013/DTN y No 127-201SIDTN, toda vez que a través ¿e la
supervis¡ón se permite al FoNDEPES controlar los trabajos efectuados por el ejecutor
de la Obra Consorcio San José, velando directa y permanentemente por la conecta
ejecución de la obra y el cumplimiento del contrato, de conformidad con los artículos
159" y 160c del Reglamento.

sgbre Ia responsabilidad por el consentimiento de la solicitud de ampliaci'n de
plazo

3.10. En atención a lo señalado en el Informe No 059_2016-
FoNDEPES/DIGENIPA¡JAoEM/php, se recomienda iniciar las acc¡ones conducentes
al deslinde de responsabilidades por la falta de pronunciamiento de FONDEpES en
relación a la solicitud de ampliación de plazo No 16 presentada por el consorcio san
José, que consecuentemente originó que dicha solicitud quede consentida.

Sobrg ?l Funciolario competente para emitir pronunciamiento sobre las
amDliaciones de Dlazo

3.11. En relación al funcionario competente para emitir pronunciamiento resDecto a
ampliaciones de plazo, cabe indicar que en virtud del literal e) del articulo .1 de la
Resolución Jefutural No 069-2016-FONDEPES/J, se delegó en la Secretaría General de
FONDEPES, entre otras, la facultad de resolver las solicitudes de ampliación de olazo
para el caso de las contrataciones de consultoría de obra: por tanto. corresponde a su
Despacho expedir el acto resolutivo coresDond¡ente.

3.12. sobre el part¡cular, debe indicarse que en virtud a que el supervisor de la obra no
presentó solicitud para la ampliación del plazo de su contrato pese a haberse amoliado
el plazo del contrato de ejecución de obra, la Entidad aprobará de oficio la amoliación
de plazo del servicio de supervisión, de conformidad con el artícuro 17i det
Reglamento, razón por la cual, el plazo perentono establecido en el artículo 140 del
Reglamento no aplica al presente caso.

3.13. Finalmente, cabe precisar, que la presente evaluación se enmarca únicamente sobre la
viabilidad legal de la ampliac¡ón de plazo del servicio de supervisión, no siendo
competenc¡a de esta Oficina General em¡tir opinión sobre los aspectos técnicos
analizados por el área usuaria, en el marco de la Ley y su Reg¡amento.

IV. CONGLUSIONES:

Estando a lo expuesto en el Informe No 058-2017-FONDEPES/D|GENtpAAJAoEM/php,
esta Oficina General de Asesoría Jurídica OpINA y RECOMIENDA que:

4.1. Se cumplen las condtciones legales para otorgar la Ampliación de plazo No 04
correspondiente al contrato No 0'13-2016-FoNDEPES/oGA, destinado a la suDervisión
de la obra "construcc¡ón de lnfraestructun pesquera para consumo Humano D¡recto

' "A.ticulo 159.- Inspsctor o Superv¡sor de Obras
Durante la eiecución de la obra. dobe contarse, de modo pennanente y diecto, con un inspector o con un superv¡sor,
seg,u,n cotresponoa.

\lÁ,¡¡culo lao.. funcíones del lnspector o supervisor
La Ent¡dad contola los trabaios efectuados por el contratista a través del inspectot a superv¡sor, según corresponda, quien
seia e/ ¡ésponsab/e de veiar d¡rccta v permanenteñente pot Ia conecfa ejecución técn¡ca. económ¡ca de la obra y
adm¡n¡strat¡va de la obra .\' del cumpl¡miento del contrato (...)" 

-
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de San José, drslrlfo San José, Provinc¡a de Lambayeque, Región de Lambayeque", por
un plazo de 60 días calendario, contabilizados desde el 29 de abril de 2017 hasta el 27
de junio de 2017.

4.2. Se notif¡que la Resolución correspondiente al señor Carlos Humberto Mendoza P¡coaga
y, de considerarlo necesario, al ejecutor de la Obra Consorcio San José; remit¡éndose
copia a la Oficina General de Adm¡nistración para que en coordinación con la Dirección
General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola, ejecuten las acc¡ones que permita

la elaboración y suscripción de la adenda correspondiente al Contrato N" 013-2016-
FONDEPES/OGA.

V. RECOMENDACIÓN

Se sugiere iniciar las acciones conducentes al deslinde de responsabilidades por la falta

de pronunciamiento de FONDEPES en relación a la solicitud de ampliación de plazo N'
16 presentada por el Consorcio San José en el marco del Contrato N' 082-2014-
FONDEPES, que consecuentemente originó que dicha solicitud quede consentida.
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